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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11 horas del día 12 de
octubre de 2017, se reúne el DIRECTORIO del ENTE NACIONAL
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), presidido interinamente por el
Ing. DANIEL ALBERTO PERRONE en su carácter de
VICEPRESIDENTE del DIRECTORIO, conforme lo dispuesto por el
Decreto N° 594/17 y con la asistencia de la totalidad de sus miembros
designados por el Decreto previamente referido: el Ing. CARLOS
ALBERTO MARIA CASARES, en carácter de VOCAL PRIMERO, el
Lic. DIEGO FERNANDO GUICHÓN, en carácter de VOCAL
SEGUNDO y la Dra. GRISELDA LAMBERTINI, en carácter de VOCAL
TERCERA. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaría del
Directorio y los ciudadanos listados a fojas 19 del Libro de Asistencia
a Reuniones Abiertas de Directorio obrante en Secretaría del

Directorio, en los términos del Anexo VIII del Decreto N° 1172/03.-
Seguidamente, toma la palabra el Señor VICEPRESIDENTE, quien
luego de constatar la existencia de quorum suficiente para sesionar
de acuerdo con las previsiones legales, da por iniciadaJa deliberación,
poniendo a consideración el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1) Actualización de los montos máximos de las sanciones que aplica
este Organismo; 2) Plan anual de auditorías a realizar por este
Organismo para el 2018; 3) Avances en cuestiones de GNL; 4)
Audiencias conciliatorias respecto de las controversias planteadas
ante este Organismo sobre las temáticas de Proveedor de Última
Instancia (PUl) - Gas de Última Instancia (GUI); cronograma tentativo;
5) Capacitación dei personal del Organismo: "Programa de
Consolidación de conocimientos centrales de la Regulación de
Transporte y Distribución de Gas Natural" diseñado y coordinado en
conjunto con el CEARE.
En relación con el PRIMER punto del Orden del Día, en línea con lo
resuelto en la pasada Reunión de Directorio, y luego de haber
expuesto las consideraciones pertinentes los titulares de las
Gerencias de Asuntos Legales (Dra. Valdez) y de Desempeño y
Economía (Cdr. Moreno) sobre una reevaluación de los montos de
multas a aplicar por este Organismo y su actualización, en particular
sobre los mecanismos de posibie aplicación y la eficacia de esa
especie de sanción, se RESUELVE: a) Instruir a dichas Gerencias








